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VISTO: 
La l,esoluciÚII ADM NO 182/0 I de feeha 

Regislro de esle Minislerio I'Úblieo Fiscal; 

19 de julio dcl corrientc, dcl 

~ 

Y CONSWERANDO: 
I.-La Învilación rOl"lnulada par el Gobierno Naciollal en cl decreto 

957/0 I, de l'ccha 21> de .iu1io del eorriente aÎÍo, en el mareo de la Icy 25.453, 

Tilulo VI "Régimen de Equilibrio Fiscal con Equidad" de l'ccha 30 de .iulio del 

misll10 aí\o, en el cua! sc insta a \os distintos Poderes del Estado a practiçar un 

ahorro en c\ gasto pÚblico y a practicar medidas de rcstricción y rcducciÓll 

prcsupucstaria tC\Jllicntcs al sancamiento de Ias Finallzas pÚblic3s; 

n.-La elccisión de esle Ministcrio Público Fiscal de participar en las 

mcdidas antes SlIgeridas de modo tal que sc pucda garantizar cl normal 

desenvolvimicnto de las funcioncs propias c inhcrcnles a sí mismo, 

contribuycnùo cn cl proccso de recupcración del equilibrio prcsupucstario y c1 

de las finí:lnzas públicas. 

Ill.-La llcccsidad illlPcriosa de que, ante la rcducciÓn de gastos Cil 

dislinlas esferas del Eslado, el Minislerio Público Fiscal acompañe alas olros 

podercs, en cl marco de las coordcnadas lógicas de aholTo, arbitrando c 

implementando las medidas conducentes a salvaguardar, en todo momenlo, 

los comelidos propios cs(aluidos pOl' imperio coostitucional; 

POI' lodo clio; 

\- 
EL I'IWCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESlIELVE: 
I..DISpONER en el ámbito del Ministerio I'úblico riscal la 

inmediala adopción dc medidas que a conlinuación se delallan, a partir 

del dia I" de scptiembrc del aÎÍo en curso. 

De [os viáticos: 

Fíjesc, con caráctcr transitorio, una asignación diaria en conccpto 

de viÚlicos (Zona I) dc pesos cien ($ 100.00) para lodos los 

magiSlrados, funcionarios Y empleados de csle Ministerio Público, que, 

conformc la cscala vigcnte a la fecha, tengan asignado un viático diario 

superior a dicho imporle, mientras que aquellos olros cuya asÎgnación 

sea igual 0 inferior, manlcndrán la misma. 

Aquellos desplazamicnlos realizados con anlerioridad a la entrada 

en vigencia de la prescnte, sc rcgirán por la esca1a de viáticos aprohada 

par la Resolución ADM NO 132/00. 

Asimismo, el resto de los zonas (2, 3, 4 y 5) pennanecerán cn los 

limites prcvisloS en la escala vigenle a la fccha, como asi lal1lbién, se 

mantclldrá la plcna vigencia de 1a prccitada ResoluciÓn en \0 
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De /os Gas{os de j'-/{!1c;onaI!Úenlu: 

Las sumas asigl1adas ell concerto de Gastos de FuncionHll1icnto no 

podrán scr dcstinadas (\ gastos ell rcfrigerio 0 ali-mcntos, dcbiendo utilizar las 

Sl1mas asignadas ell c! Il1HrCU de dicho Régimell, para la mlquisiciÚIl de bienes 

y la contrataciÙI1 de s\.'!~vicios quc rcsultcn indispcnsables p.1I<1 cI nOlllwl 

descnvolvimicnto de hI I )cpemlcncia a su cargo, 

J)r::! Uí() d{~ f(;/efiJl7ííJ o!hdu'-' 
Derógl1cnsc a partir del 31 de Agosto del corrientc, las 

Resoluciolles PUN N" 9N7. ^IJM N" 190/01 Y ^J)M NO n/OO, r07.'>11 

por la cual, a partir de! dia ! 0 de septÎcmbrc, no sc proccderá, dcsdc csta 

ProcuxncÎón Cìcl1cral, a !ïnHllcÎnr c\ gaslo originado pOl' cl usa de 

tclcl'onía celular de aqLlc!!os Ilwgistrados y funcionarios que a la recha, 

posean líneas y equipos asignados por aquélla, Asimismo, uo se 

<lutorizarán los pertinclltcs rcintegros de gaslos por dicho COl1ccpto, {J 

aquellos que, poseycndo líl1cas propius, Ics era rcconocido mediante 

dicl," modalidad 

No obstante clio, y respcclo del primer coso, aquellos '�ue desecn 

COl1servar 1a líllca que utilizan en .In aClualidad, deberán manifestmlo 

antes del I" de sçpticmbre del corricnte, rcmiticndo oficin en dicho 

scntido a 1a DirccciÓn Cìclleral de Administración, donde debcrá 

consigllarse cl domicilio al cual se rcmitirá la facturacÎÚn para Sll 

posterior cancelaciÒn a SlI c<.1rgo. Es de dcstacar que de tralarsc de un 

equipo de propiedad de esta Procuraciót1, dcbcrú asumirse que SlI 

tenencia cs ell car<Ícter de cesiÓn de uso. 

Por último, C!I C<lSO de desistir de la uti1izaciÓI1 de la línea 

asignada, en el mismo plaza, deberá restituirse el equipo tclefónico a In 

Direceión General precitada, toda vez que se procederá a tramitar la 

bojo de la rcspcctiva linea dcsdc esa fceha. 

De! conS1IIIIO de te!efo/1Ía ell genera!: 

Instruir a los titularcs de los distintas Dependeneias y Úreas de In 

procuraeión Gcnero!, a extrcmar las medidas eonducentes pora el logro 

de uno disminución en los gastos de telefonia, el cual actual mente, 

represento aproximadamente el 20% del presupuesto asignado a esle 

Ministerio PÚblico Fiscal para otros gastos (excluido gastos en 

personal). 

ll.-Protocoliccsc, h:ígase sober, y oportunomente archivcsc.- 
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